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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1057/18
“Adquisición Camioneta”

VISTO;

La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91, las Ordenanzas Nº 491/08, 492/08 que regulan el Régimen de Contrataciones; Ordenanza Nº 1016/17, Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2018, Ordenanza Nº 1045/18; y
CONSIDERANDO;

                     Que es imperioso continuar con el proceso de renovación del parque automotor de la Municipalidad;
                                  Que se ha aprobado mediante Ordenanza Nº 1045/18, la adquisición de un nuevo vehículo, cuyos fondos provienen del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA;

                                  Que se han solicitado presupuestos con disponibilidad inmediata en diferentes concesionarias, encontrando los siguientes modelos:

                 -Camioneta Marca Toyota Modelo: Hilux 4x4 doble cabina DX 2.4 TDI 6MT - $ 791.100 (VÁZQUEZ);

- Camioneta Marca Ford Modelo: Ranger Diesel 2.2L 4x4 XL - $ 821.245 (VÁZQUEZ);
- Camioneta Marca Toyota Modelo: Hilux 4x4, doble cabina DX 2.4 TDI $ 793.810 ($ 776.100 más flete $12.500, más formularios $ 4.500, más grabado $ 710) (CENTRO MOTOR S.A);

                   Que de la compulsa de los tres presupuestos se concluye que la mejor oferta es la camioneta Marca Toyota Modelo: Hilux 4x4, doble cabina DX 2.4 TDI 6MT - $ 791.100 (VÁZQUEZ);
                 Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias;
EL CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º-Autorízase al D.E.M. a adquirir una Camioneta Marca Toyota Modelo: Hilux 4x4, doble cabina DX, 2.4 TDI, 6MT - $ 791.100 más Gastos de inscripción, a la empresa VÁZQUEZ en un todo de acuerdo a lo presupuestado.

Artículo 2º-Comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 13/06/18
S/Acta Nº  18/18










